
DECÁLOGO DE VISITA RESPONSABLE

POR COVID-19

Los centros sanitarios son infraestructuras estratégicas frente a la grave pandemia por SARS-CoV-2. Por 
razones de seguridad sanitaria de profesionales sanitarios esenciales y de pacientes el acceso se encuentra  
muy restringido.

Ningún acompañante o visita deberá acudir al centro sanitario con síntomas compatibles (fiebre, tos, etc) 
con la infección por COVID-19.

Todo paciente debe acudir solo a su cita médica o prueba diagnóstica, sin acompañamiento, como norma 
general. Excepciones:

◦ Podrán tener 1 acompañante: los pacientes en diagnóstico prenatal y las personas en situación de   

  dependencia o discapacidad física o mental y por necesidad terapéutica.

◦ El paciente pediátrico deberá tener 1 acompañante.

Los acompañantes deberán evitar deambular por el recinto, así como tratarán de no concentrase en los 
pasillos y salas de espera.

El paciente NO COVID-19 hospitalizado:

◦ Ingresado en planta hospitalaria: 1 acompañante en cada momento, si bien dispondrá de 
  2 pases autorizados.

◦ En UCI: 1 acompañante, durante el horario autorizado.

◦ En estado crítico: 2 acompañantes.

◦ Menores de edad: 1 acompañante.

El paciente COVID-19 hospitalizado:

◦ Ingresado en planta hospitalaria: prohibido acompañamiento y visitas.

◦ En UCI: 1 acompañante, durante el horario autorizado.

◦ En Urgencias - Aislamiento respiratorio: prohibido acompañamiento.

◦ El paciente crítico o terminal: 1 visita, previa autorización por el Servicio.

◦ Menores de edad: 1 acompañante, previa autorización.

El paciente para el que se haya activado el protocolo de duelo podrá recibir la visita de 2 acompañantes. 
Esto es aplicable a todos los pacientes.

Acuda a su cita médica o prueba diagnóstica en un horario muy próximo a la misma, 15 minutos de 
antelación, para evitar la concentración de personas.

Es obligatorio el uso de mascarilla, mantener la distancia de seguridad interpersonal y usar los 
geles desinfectantes.

Evite acudir sin cita al centro sanitario salvo necesidad asistencial inmediata, siempre que pueda, 
y utilice la llamada telefónica, la videollamada y otras redes para mantener contacto con su médico o para
acompañar a sus seres queridos.
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